
N^m. 70. Lunes IS de Setiembre de 1870. Olid j medio real.

boletín t^w^^tif);
DE LA PROVIMCIA DE CORDOBA,

Ajm leyes y lasdIspesIcIsBt» del Co- 
hierBo sen obligatoria» para ta eapKal 
de prerlKcta desde ^ne se fiiUZraB cB- 
« alMcnte e» ella y «esde ewaire días 
despac* par* los deaiAs pneHes de la 
kisma prorioela. (1. ey de 3 d** ftovIcK" 
bre de «SSr.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid.........................»3...................... 48.
Seis id. . . .. 66..........................90
Un año..................... 133..............................ISO.

SefiubUaa fodat los dias escepto los Domingos,

Las leyes, órdcacs y auBaelosqae se 
■íaadea pabllear cm los Bolellffies oft- 
elalessc han de remitir al Qete pohlleo 
respeetlro, por cayo eooducie se |>a»a 
r a a los editores de los mmele&sdes 
peródicos. (Ordeaes de 6 de Abril de 
1*3 . y 31 de Octobre de 1884.)

Núm. 6B7.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
SeccioD de Fomeato, 

Too Agastin Salido* Caballero 
Grao Croz de leabel la Católica 
y dele de Villaviciosa de Portu 
gal, Gotercador civil de esta prc- 
vinci».
Hago saber: que don Manuel 

Gutiérrez de la Concha* vecino de 
esta capital* de profesión procura
dor, o nunbre de Cérica LickefeU, 
residente en Linares, ha presentado 
Alea mee y media de la mañana 
de di a 19 de Agosto de 1876 una 
solicitad de registro de 342 perte- 
neccias de la mina titulada aba 
Intercalada*» déminerai plomo, si
to en el parage batoado Loma del 
cortijo de Morales* terreno de par- 
tiealarea* lérmino de Fuente- Obe- 
jaca* lindante al N. con la mioa 
«La Buena Fortuna,» el registro 
«La Perla» y terreno franco, al 
Este eon terreno franco, at Sur cou 
la ■Chocolatera,» el ■Tulipán» y 
terreno franco, y al Geste cou las 
minas «Saniiagoito,» <£I Ampa
ro,» «La Tortita» y terreno fran
co, cuyo mineral es plomo.

La designaoion que hace es la 
■igniente:

Se tendrá por ponto de partida 
la (himenea de la fábrica de la Pa- 
*a, relacionada con do» visuales* 
hua Alatius de la Iglesia de Sau 
Sebastian con 90’ al F. y otra A 
la c; mpana de la ermita la Gra
da con 65 y 1(4.' A P.; desde él se 
medirán 280 metros en dirección 
H.ósea hasta la coolinaacioa de la 
linea Sur de la mina «La Buena 
Portona»* fijándose la I/ estaca; 
de etta 810 metros dirección Oeste 
<>«8 la continuación 0. B. de la 

linea Surde «Buena Fortuna» has
ta in testar con la mina «Sautiagui- 
tc», la2,*; desde esta 400 metros 
dirección Sur le 3,*; desde esta 800 
metres dirección Este la 4.*; desde 
esta 400 metros direction Ser la 
5.*, de esta 600 metros dirección 
0. E. la 6.*; desde esta 700 msirua 
dirección S. la 7.’; desde esta 1700 
metros dirección E, la K/; desde 
esta 300 metros direecion N. Iu 9.; 
desde esta 900 metroB dirección O. 
la tu.*;desde esta bOO ma^rts di
rección N. la 11?; desde esta 1600 
metros direecion E. la 12.'; desde 
esta 600 metres dirección Sur la 
13,*; desde esta 500 metros uirec- 
cioa E. la 14.*; desde esta 300 me
tros direecion 3. la t5/¿ desde esta 
1000 metres dirección E. la 10.*; 
de esta 200 metros dirección N. la 
17.*; desde eitu 1200 medros direo- 
cion 0. E. Ia 18.*; oesde esta 700 
metres dirección N. la 19,*; desde 
esta 1000 metros úueooiuu G. E. la 
20.*; desde esta 300 metros direc
ción Sur la 21.*; desde cata se me- 
diián 1360 metros direcciónG. E. 
ó sea hasta iuteutar coa la 1.* es
taca.

Ha consignado en 6 de este mes 
la oRLiiUúd de mil trescientas no- 
TvUta y cinco pesetas.

Y habieado cumplido con las 
formalidade» de la Ley* por decre
to de 6 dei aciual he dispuesto 
la admisión de ia referida solici
tud, salvo raejer derecho, y que se 
aiiuncie al público en camplimien- 
tu al párislo segundo del articulo 
ib de las bases generales pura la 
nueva legislación de miuas.

Córdoba 13 de Seiiembre de 
1876,

SU Gobernador,
Agnsíin Saíido.

Núm. 668.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Grau 
CruK de Isabel la Católica y de 
la de Villaviciosa de Portugal, 
Gobernador civil de esta provin
cia.

Hago saber: que don Manuel 
Maria Gimenez* vecino de Andu
jar (Jaén) de profesión procurador, 
y mayor de edad* habitante en la 
calle del Arroyo número 2* ha pre
sentado A las once de la mañana 
del día 29 de Mayo de 1876 una 
solicitud de registro de 12 perte- 
neaciaa de la mina titulada «Con
cordia,» de mineral antimonio y 
otros, sita en el sitio nombrado «cer
ro Retamoso*» terreno inculto de 
D. Francisco Berruxo, término de 
Montoro, lindante al 0. ó Saieme 
con el camino Real que dirige á 
Garcia Gomes, por M. con el rega
jo del orniilo que principia en el co
llado ae la Herrería y concluyó en 
el arroyo Arenoso, por P. cou el 
arroyo Arenoso y por S. ó medio
día con el regajo que principia en 
el collado Hetamoso y termina en 
el arroyo Arenoso, cayo mineral es 
antimonio y otros.

La designación que Lace es ia 
siga lente:

Se tendrá por panto de partida 
un socabon de trabajos antiguos, si
tuado en la mitad del dicho cerro 
Ketameso: desde él y en dirección 
N. 0. se medirán 100 metros y se 
fijará la primera estaca; de esta y 
en dirección S. 0. so medirán 300 
metros y se colocará la segunda; 
de esta en dirección SE. se medi
rán 200 metros y se colocará la 
tetoera; de esta dirección M. E. se 
medirán 600 metros y se fijará la 

| cuarta; de esta en dirección N. 0. 
Í se medirán 200 metros y se colocár 

rá la quinta; y desde esta en direc- 
eion S. 0. ee medirán 300 metros A 
in tes lar con la primera, y queda 
cerradu el perímetro.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 24 de Agosto he dispuesto la 
admisión de la reterida solicitad 
de rccliheacion, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie ai público 
nuevamente en oumplimieutu al 
párrafo segundo del articulo 16 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 14 de ¡áetiembra de 
1876.

£1 Gobernador. 
Agustin Salido, 

lUWoi.
Núm. 622.

Juzgado de primera Ins-^ 
tanda de Luoene.

D. Ka Id el Rada y Marin, Juez de 
primera insUnota de esta ciudad 
y sa patudo.
Por el presente se cita* llama 

y emplaza por término de dies divg 
A Antonio Dumiogo Carrillo, veci
no de la ciudad de Aguilar, para 
que comparezca eu este Joigado 
A prestar cierta decisracion que se 
inisresá en la causa que instruyo 
contra Feliciano Aeosta y Linares 
sobre hurlo* bajo losapeioíbimien- 
tos de derecho.

Dado en Laceo a A treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis.—Rafael Rada.—Por 
mandado de S. S.* Miguel José 
Mateos.

Ministerio de Cultura 2024



Comisión ¿ ' ', 1 de Ventas de Propiedades y 
derechos del

Por disposición del Sr. Gefe dé la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1." de Mayo de 18^5 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumplí 
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿trán, las lincas siguientes:

Subasta para el dia 30 de Octubre de 1870, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano D. Juan Manuel 
del Eillar, que tendrá efecto en las Casas consisto- 
riales ue esta capital d las doce de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILE'?.—BENEFICENCIA. 
PARTIDO DE MONTORO.—MONTORO.

Finca? fástiefs. Alayor cuaatía.

Develas. Céntinjoa.
Námero 1067 Je inventnrio. Un pedaao de olivar 

Itempdo Ía Wieer cerdia, precedence del Hospital tie Gró- 
nicos de Córdoba, ceu Jai piiuJlivo Jal Santo Crist » de 
le Mirefioordie, léraioo de Montoro, declarado en qtiio' 
bra per ía Adnunistraeion Económica á D. LuÍ3 Vafseca 
por falta do pago de 87Ê0 pesetas, iaoport-e dal 4.“ al 10 
pit zos, que ea remató por D. t'eiipe Marino en 11 de 
Aliií de Utl ft Í$6tO itEtíaay ee adjudicó en 30 del 

mismo me'; linda ó N. olives de D. Tomás de Patras, á 
L. camino á loe Pedret bes, olivos de D. Bernardo Cere
zo y de D. Francisco Porras, á S. olives de Ü. Semardo 
Cerezo y cerca de otros de D, Martin Bastida, y á P. otro» 
del Conde de Robledo y de D. Luis Valseca; bajo cuyos 
bmiles se c< mpetet e 30 fanegas, 6 y celemines, équiva
lentes à 18 beotárees, 66áreas y SOcentiáreas. y contie
ne una cara lagar de leja en buen estado, parte de cerca 
de pu dra al eemino con que Jinda, 12416 pies de oitvea 
mayores, 164 poeterss de dos y tres años, una higuera y 
varice álamos blancos; ha sido tasado por el Agrimensor 
D, Fernando Alcántara Muñoz en 93/6 pesetas, y capi
talizado por las 676 pesetas de renta anual en que está 
arreudaflo á D. Manuel Cáceres eo. , 13937 50
tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.
1 .* Mo se âdïüHri postura que no cubra el tipo de la eubásta.
2 .* Mo podrua hacer ponuras los que eesn deudores á la Hacienda como Se

gundos cottribu}entes, ó por coulratoa 6 obligaciones en favor del Estado, mientras 
no acrediten bal tai se solventes dt tos compromisos.

3 .‘ El precio en que lueien remabídus las tincas, que se adjudicarán al me
jor piator, toan ue mayor ó menor tuanlta y pnceoan ce Corporaciones civiles, lo 
pagara en dtei pía ros iguales ne a 10 por 400 cado uno: el primero a los quinee di e 
si guíen lea ai de Luiituafue le adjuditatit e, y los resunee con el inUrvaio de un afo 
cade uno. pura que en nueve quede cubieilo todo su valor, según se previene en ia 
ley de <1 de Julio de 1856.

4 .“ Las hneas de mayor cuantíe deh t re y det Islado continuarán pagándose 
en los qiioce pi uzee } calotee unos que previem el en. 6.“ de ta ley de 1/ de Ma
yo de Ibtó, y con la bouibeacton do 6 । or 400 que el mi^n o otorga á loscuinpra- 
uoies que ai ticipen uno 0 mus platos, puditneo esb hacer el pago de 60 por 100 
eu papel ue la Deuda pública, loiiioiioada o aiíi nda, cn lcin t a lo dispueslo eu el 
art. ZO de la mencionada ity. Las de menor tueulia se pagtián en veinte piaras 
iguales, ó lo que es lo momo cu ran U aies y nueve años. A tos cnmpiadore» que 
anuçipcn uno o n as plaits no so les burn mus abono que el 3 por 100 anual; en 
el couceplo do que el pago bu de ejt cciarst si tenor ce lo que disponen las ios- 
trncciunes úe 24 dt fiiajo y üO de Jut>o Ce 1865.

5 .* Por et ait. 3.''Cel uecreio del Gobierno provisional, feche 23 de Noviem
bre de 1808, y publicado en lu Gacela del iiguienu día ii, sc autoriza la admisión 
pur su valor ntmiuui ce k» Uni os uei cmpifsikt de ibO mulcnts de escudos, en pa
ge ne Jao hucas que st enegeutu por el hsudo, en vinud de las leyes vigentes de 
ucssmorliiacicn, ixccptnnnuü Ut sannits cm Estece, en cujes pages te exclu
yen 1001 isytcie de Vi Joies per deber hacer e tgot lies en dinero efectivo 
pieLiBaneuie. 'iin b'en ne txeluyen l:t ficcae que se iiágentn projtdentes 
te cut port cioies ciVoOS, cuy a piszoa Ceben pugarse en nielt>lico conforme á 
le titanitc.uu en el art. 5.° ce la lay oel arreg o de la Deuda del 31 de Julio 
úttmao,

6 ." según resulta de los antecedentes y demus dstts que exist, n en la Sección 
de rrcpitoaLitá y Itréélus del Ësudo le es a piovmela, lus fincas d# qao se 
irai^ un se haliao gravadas con mas cargas qua las mauifesiadas; pero si apareciesen 
posteriortuente s« tademuizará *1 cempradoí en los términos que en la ya citada ley 
se deurffima.

7 ? * Si se entebUae realaroaolon solté exceso ó felu de cavide. y del expedienté 
resultare que dicha falta ó exceso iguala á ¡a quinta parle de la expresada tn el anun- 
cio. será ñola la veuta, quedando por el contrario firme j aubsiateme y siu derecho à 
índeinoizaciou el Estado ni el comprador, si ia falla ó exceso no llegare 4 dicha qninla 
parte. (Real Órdeo de 41 du Noviembre de 1863.)
^^.S/ Los compradores de bienes comprendidos tn las leyes de desamortización la- 
1 o podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad 1 ia tasación sufran las 
Secas por falla de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa josta, un el 
improrrogable término de quiuce diaa desde el de la posesión. La loma de posesión po
drá ser gubenaiiva ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del remate dejara de tomaría en el término de 
un mes, se con sides ri como poaetdor pora tos efectos de este arUcQlo. (Art. 7/ del 
Hort discreto de 10 de Julio de 4865.)

9 / El Estado no anulará las venus {tor tallas ó perjuicio# causados por lo? 
agentes d i ia Admiaistracion é iadependtentes de la voluntad de los compradoras 
poro quedarán á salvo tas acciones civiles ó criminales que procedan contra les 
culpables. (Art. 8.* de id.)

10 . Las reciamacioneu que con arreglo ai art. 473 de la instiuccion de 31 de 
Mayo de 1855. deten dirigirse á la Administracii n antes de establarse eu los Jue* 
gados de primera instancie demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, 
deberán incoarse en el término precito de los seis meses iDmediatsmeste posteriores 
á la adjudicacioB. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordiot- 
rios las aeciones de propiedad, ó de otros derechos reales sobre las fincas. Ksteí 
coestiones se sustanejarán con los poseedores, cilándoee de evieolon & la ^ dminis- 
traciun.

LI . Los derechos de espediente, tasación y demás hasta la loma de peseetos 
serán de cuenta del rematante.

12. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianief 
lo que correspoBoa; advirtléndcse que con arreglo á lo dispuesto es el srt. 1.* de 
la real órden do 23 de Diciembre do 1867, se esceptúan de fianza loa olivos y demás 
arboles (rotales, pero coinprometiétidose los compradores á no descuajarlos y cortar- 
Jos de una manera inconveniente, mien iras no tengan pagados todos los plazos,

13. El Btrendamiento de tas fincas urbanas eadnea á los 40 días después de re- 
rifieado el primer plazo del remate por el comprador, segon la ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los prédios rústicos concluido que i-ea el año de arrendamiento oof- 
riente á la torna de posesión por el compradur según la misma ley,

14, Los compradores de lincas urbanas no podrán demolerías ni dorribariM 
sino despules de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

15, Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las Jeyee de L* de M»' 
yo de 1865, pero enjes jematts se hayan verificado ó se verifiquen después 
de 31 de Dicieml re de 1872, cisfrutarán do la exención del pago del im* 
puesto eebre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár
rafo undécimo de la tase 6.’, Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 26 de Liciembie de 1872, en favor do los adquirentes directos del Es- ' 
laclo.

Se consideran adquiitnífE directes ('ara les efectos de Ja exención con
signada en el fárrato rndécimo de dicha Laie 6.* á lee ersionarios que Jin
yan cumplido 6 cumplan cen las condicitnee exigidas en la Real Órden d®; 
3 de Enero de 1868, 6 cen las que pueda establecer Ja legislación des»' 
mortizadorfi; entendiéndcEe este beneficio á le dea aquellos que formalizaron 
la cesión cumplienco esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
órden de 22 de Agosto de 1873.

Laa suba Sias de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero se regirán por Jo dispuesto en Ja citada base 6.‘, siempre que 1» 
subasta en quiebra se haya realizado con postericiidad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.)

16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis
mo dia y hora en M adrid y en el partido de Montoro.

NOTAS.

1 .* Se cousideiau como bienes de Corporacioeps civiles, los de! extinguido pa
trimonio de la Cerosa, los de propios, Beneficeocia ¿ Icstrucciun pública, cuyos pro
ductos no ingresen eu las Cajas del Esiadu, y lis (ternas bienes que bajo diferenU* 
denomiuseitmes cotrespondon a las proviocks j « los pueblos. * 

a,“ Son bienes dei Eslaiio ¡os que llevan este nombre, los de lostruccion pá" 
blica superior, cuyos protícclos ingresen en los cajas del Estado, los de secoeslro 
del ex-fníauie D. Cárlt s, 'es de las órdenes mi'itai es ce Ssi J t oa de Jerusaleo- 
los de colradUs, obras pías, santcarios y ledos los pertenecientes ó que se ball®ti 
disfrutenilo los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sed 
su nombre, origin ó cláusulas de eu fundación, á excepción de las capehanid* 
colativas de sangre.

Lo que so anuncia al público para conocimiento de les que quieran iot^' 
resarse en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 28 de*Agosto do 1876.—El Comisionado principal de ventas, Ga
briel Alvarezy Mendizabal.

BIKNES DK CORPORACIONSá GI VILEiS, —PROPIOS. ___  
PARTIDO DR MONTORO.—MONTORO. 

Quiebra.
Finías rústieas. Menor «nanti®'

Pesetas, céntima®'

NAm. 1390 de ícveniario. Uoa dehesa de tierra 
montuosa, nembrtda Escoria 1, al sitio de la Sahega, 
término de Montoro, procedente de sus Propios, declara
da eu quiebra por la Admiu is bracio □ Feonómica á Dou 
AcIodío de Padua Reyna por falta de pago det 8.* ai IO 
plazos importantes 984 pesetas 33 céntimos, cuya 6q- 
ca se remató en 3281 pesetas 25 céntimos ea 30 de 
Nuriejídw9 de 1851 y se adjudicó en íS dé Dwieio-
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Ï^te 361 fûwmo sfio; linda A N. dahsíí del Rev 3 L. 
f^eniarcacioo de la Fábrica del Kscxfí aI, y arroy j diii uns- 
tto nombre, à S. arroyo de las Vegas de Gil, y á P. re
gajo de Clavellina / dehesa oel Rey; bajo coyos lí nites 
se compone de 148 fanegas, equivaíeníes á 90 hectárea'’, 
59 áreas y 8 centiáreas, y contiene 16 encinas: no cons
ta su arriendo: ha sido tasada ea 1828 oeaeíaa, y eapita- 
lizeda por las 83 pesetas 40 céatiaios de renta anual que 
le hen graduado los peritos en. . l876 75
tipo para Í« subasta.

Í’e íi¡b«$ia en quiebra de O. Rafael M’.iíinez. quo la lemntó el 27 
de Julio de 1874 en t;j.OOO pesetas y ae adjudisó por la Oireccion gene
ral de Propifdades y Derechos dei Estado el 20 de Mayo de 1875.

Nâm. 1391 de invectario. Una. dehesa de tierra 
mcntucsa, nombrada Era de los Cardos, al sitio de la 
SsiiefíB, pago Charcos det Robledo, de la anlerior profie- 
deceja y térmico, dcelarada en quiebra por la Adminís- 
irecioD Económica á U. Amonio de Padua Reyna, por 
falta de pnpo de 6381 pesetee de los plazos del A ’ al tô 
que ee remató eu 9130 pesetas et 30 de Noviembre de 
1861 y se grijuriicô el 28 de Diciembre del mismo año; 
linda á N. carál de Nava la Eocina y arroyo de tos 
Charcos del Robledo, â L, arroyo de ias Grazuetas, 
á S. cañedixo del Asno y desmontados de Bartolo 
mé Pulido, toa cuales quedan esdaidos de los límites 
de subas dehesas, á P. carril que parte de los ante
riores descufjndos y trreyo de los Charcos dei Robledo, 
quedando esciuido el cortijo y desmomado de la viuda de 
Francisco Mario: tajo cuyos límites se compoce de 398 
fanegas, equivaleotís á 243 hectáreas, 61 áreas y S8 nea - 
tiáreae: no consta fU sniendo: ha sido tasada en 3582 
pesetas y capitalizada por las t79 pesetas 10 céntimos de 
renta anual que le han graduado los peritos en. » 4029 7 5
tipo para la subasta.

Se eub&sia en quiebra de D. Rafael Martinez, que la remató el 27 de 
Julio de 1874 en 10600 pesetas y ae adjudicó por la Direocion geceral de 
Propiedades y Derechos dei Eatado en 20 de Mayo de 1875,

Núna. 1424 de inventario. Una dehesa de tierra, 
pobleda ce mente tajo, nombiada Cerro de Martin Car
retero, al sitio de la Salitga y pego Wava la Eneioa, de la 
anterior y roe eder eia y téimiao, que ha sido declarada en 
quiebra por la Administración Leonómica á 1). Amonio 
de Padua Rtyna por falta de pego de 36(10 pesetas da los 
pifcztB del 3." el 10, que se lemató por D. Luis Pedrajas 
eo 4500 pésetes el 25 de Noviembre de 1861 y se adjudi
có él 28 de Dicicnsbre del mismo año; linda á N. y L. 
cabezadas del anuyo chorrerueics dei Castillo, á S. de
hesa de Corcheros la nombrada Cabezadas dei Meloaar, 
dividida por la cañada dei mismo nombre y á P. cañada 
de Fuente Redonda y dehesa Gel cerro de las Ratas; bajo 
cuyos limites se compone de 152 fanegas, equivalentes A 
93 hectáreas, 3 áreas y 92 ceutiáreas: no cuosta su ar
riendo; ha sido tasada en 1414 pesetas y capitalizada por 
la* 72 pesetee 20 ténttmos que le bao graduado tos pe
ritos de renta anual ea. * 1624 50
tipo para la subaste.

Se subasta en quiebra de D, Rafael Martines, que là remató en 4200 
pesetas el 27 de Julio de 1874 y se adjudicó po* te Dirección general de 
Prepiededes y dtretbes dd Estedo el 2ü de mayo de 1875.

Aúm. 1425 de inventario. Una dehesa de tierra 
tionicoea cen aij-unes encin^zS, nombrada Horcajo de 
Citvemna, ar sidu de m Saiiega, y pago del Escorial, 
de ta antencr procedencia y tém mo, dedarada en quie
bra A b. Antonio de Paoua bejaa por falla de pago de 
£937 peselat LO céntimos de los plazo» del I." al 10, cu- 
y A dehesa se remí>w por D. Nicolás Aguiter en 5625 pe - 
Betes el 25 de Noviembre de I86t y se adjudicó el 28 de 
bioumhtedel mismo año; linda á N. dehesa del Rey, á 
L. agua que buja de la Clavellina al arroyo de tes Ao- 
guites, á b^tegajo de los PflsleaÍes, y á P. camino de te 
Loma de te Higuera que se tíiijge A Navalazarza; bjíjo 
cuyos limites se compone de 205 ¡anegas, equivalentes A 
125 hectáreas, 48 Areas y B centiáreas: quedaa esduidoa 
de la mensuta y aprecio el cortijo y desmootadcB de Fran
cisco Vicente y Juan de Misas oo consta sq arrítodó: ha 
Bido tasada en 2005 pesetas, y capitalizada por las 100 
pesetas z4 céuiimos 00 reata aouat que le han graduado 
los peritos tú. • 2255 40
Dpo paia te subasta.

fea sub>bta en quiibra de D. Rafael Matb&ez, cue la remató el 27 
de Julio Qe 1874 en 16080 pesetas y se adjudicó por la Dirección go- 
teial de Propiedades y derechos del Etiado en ¿0 de Mayo de 1876.

Núm, 1427 de iaveniario. Dna dehesa de tierra po 
blada ue munie boje, nombrada Cabezadas del Melonar, 
el sitio de te gallega y p¡-go Nava te Eneioa, de la aute- 
1 ter piooeoencia y lei mino, que ha sido declarada en quie
bra por la Adm inte trac ion eeoDÓmioA A D- Amouio de

* Pa4a^. Rev^a por fcltd cíe p*gó dé 4837 peseias y 50 
£ céntitnos de los plazos dal 4.’ al 10, cuya dehesa se re

mató por 0. ■''ieolás Aguilar en 2624 pesetas el 25 de No
viembre de 1861 y se adjadicó el 28 da Diciembre del 
mismo año: linda á N, cañada del Melonar, A L. dehesa 
púlpito del Gato, limitada por el carril que p>arte delà po
sada de Colmena del Gato con dirección A te cañada del 
Melonar, á 8. arroyo del Gato 7 à P. regajo de Fuente 
redoeda; bajo cuyos limites se compone de 171 fanegas, 
equivalentes à 104 hectáreas, 66 áreas y 91 centiáreas; 
m cresta su arriendo: ha sido tasada en 1710 pesetas, y 
capitalizada por tes 85 pesetas 50 céntimos que le han 

í graduado loa peritos en. • 1923 75
l tipo para te subaste.
I ?e subiste en quiebra de Dt n Rafael Martínez que te remató el 
r 27 da Julio de 1874en 2800 pesetasy se adjudicó por la Dirección geno- 

rol de Propiedades y Derechos del Estado el 20 de Mayo de 4876,
Núm. 1428 de inventario. Una dehesa poblada de 

monte bajo, nombrada Cerro de Nava la Encina, de la 
i anterior procedencia, térmir o y sitio, dec'arada en quie- 
I, bra por la Adminiatracion económica á D. Antonio de 
1 Padua Reyna por falta de pago de 3600 pesetas de los 
Í plazos dei 4.* al 10, cuya dehesa se remató por D. Ni

colás Aguiter en 5000 pesetas e! 25 de Noviembre de 
4861 y se adjudicó et 28 de Diciembre siguiente; linda 

1 A N. arroyo de Ias Ratas, á L. carril de Nava la Encina, 
1 a S. mbtzadas dd arroyo Chorreruelas del Castillo y à 
IP. carril de Carreteros y cañada de tes Ratas; bajo cuyos 

límites se compone de 266 íanegas, equivaleotee á 162 
hectáreas, 84 áreas y 86 centiáreas: no consta su arrien
do: ha sido tesada en 2627 pesetas, y capitelixada por las 

^ 126 pesetas 35 (éntimos de renta anual que le han gra- 
j miado los peritos en. , 2842 88
1 tipo para la subasta.

de subasta ea quiebra de Don Rafael Martínez qua la remató el 27 
de Julio de 1874 en 6010 pesetas y se adjudicó por la Dirección geaertl 
de Propiedades y Derechos del Estado el 20 de Mayo de 1875.

Núm. 1429 de inventario. Una dehesa de tierra po
blada de monte bajo, nombrada Agus del Madroño, de 
te anterior procedencia, térmico y sitio, deoterada en 
quiebra por te Administración eeoaómioa á D Antonio 
de Padua Reyna por falta de pago de 2906 pesetas de 
loe plazos del 4." al 10, que remató D. Nicolás Aguiter 
ec 4150 pesetas el 25 de Noviembre de 4861 y se adju
dicó el 28 de Diciembie siguiente; linda à N, arroyo del 
Madroño hasta terminar en el carril, A L, arroyo de las 
Carniceras, á S. arroyo del Rosalejo y á P. carril de loa 
Villares; bajo cuyos límites se compone de 478 fanegas, 
equivalentes á 108 heotáreas, 95 áreas y 38 centiáreas: 
no consta su arriendo: ha sido tasada en 1602 pesetas, y 
capitalizada por tes 80 pesetas 10 céntimos de rente 
anual que le han graduado los peritos en. . 1802 60
tipo para la subaste.

Se subaste en quiebra de Don Rafael Martínez que te remató en 27 
de Julio de 1874 en 3600 pesetas y se adjudicó por te Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en 20 de Mayo de 1875.

Núm. 1447 de inventario. Una dehese de tierra po- 
bla a de mente bajo, nombrada Umbria de Corcheros, al 
Sitio de la Saliegs y pago Nava la Encina, de la anterior 
procedencia y lérmino, declarada eo quiebra por te Ad- 
niiiíistracion eoonómica A D, Antonio da Padua Reyna 
por faite de pago de 560 poseías 84 cóntimus importe de 
los plazos üel 4,* al 10, que remató el 9 de Diciembre de 
1861 y se adjudicó el 28 del mismo mes; linda á N. re
gajo del cerro Cañizo pintado, quo divide con te debe- 
ta de cerro Martin Cairetero y ooDlínúa per el arroyo 
CboirenueJag del GasiiUo tasto Arenoso, á L. arroyo 
Arenoso, à S. cañada del Melonar y á P. Cabezada del 
Melonar y Toril de José el Gordo; bajo cuyos limites se 
compone de 82 fanegas, equivalentes A 50 heoláreaB, 19 
áridas y 22 ceniiáreas: no ecu ski su arrioudo: ha sido ta
sada en 779 pesetas, y capitalizada por las 38 pesetas 95 
céntimos de reuta enuai que te han graduado los peri
tos ea, • ^74 88
tipo para te subasta,

be subasta en quiebra de Don Rafael Martíntz que la remató el 27 de 
Julio de 4 874 en 900 pesetas y se adjudicó por te Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado el 20 de Mayo de 4876,

j Núm. 1318 de inventario. Una dehesa de tierra 
j montuosa, nombrada Cueva delOro,*itd en la Sahega, 
I de la anterior procedencia y término, qua ha sido decía- 
1 rada en quiebra por te Adminislraeion económica A don 
í Antonio de Padua Reyna por falta de pago úe 877 pe- 
1 setas 50 céntimos, importe de los plazos del 6. al 10, 
í que remató en 1462 pesetas 60 céntimos el 14 de No- 
i siembre de 4861 y se adjudicó el 30 del mismo mes; lin* 
t da á N. regajo de la Fueo te de Molina, á P, al antedi- 
1
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eho regajo y arroyo Areûoiillo, ¿ 3, AreuotiHo y el de U 
patada de Vaieerrado y É P. catada de la mioa de Juac 
Caflas y deamoutadoe del Homero; bajo cuyos HniilAs 
te compone de 258 Íauegai, equiialeutes á 158 heett 
real, 02 treae y 18 ceatiáreat: ao ooasta so arriendo; ha 
sido tasada ea 2103 pesatai, y capitalizada por las 100 
pesetas 65 céntimoe de reata anual que le ban graduado 
loa peritos en. . 3469 13
tipo para la anbasta.

Sa sabasta «o quiebra de Dou Bassel Martines que la remató al 4 
de Agosto de 1474 en 7000 pesetas y te adjudicó por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado en 18 de Febrero de 1874.

Nim. 1417 de inventario. Una dehesa de tierra mon
tuosa, combrada Tejoneras, de la anterior procedencia, 
icrmico y sitio, que ha sido declarada en quiebra por 1# 
Administración económica ó Ü. Antonio de Pad a a Rey
na por falta de pago de 3400 pesetas de los plains del 
S.'al 10, oaya Únea te remató por D. Diego Reyna en 
4000 pesetas el 39 de Noviembre de 1801 y se adjudicó 
el 38 de Dioieusbra del mismo año; linda à N. ormino 
que conduce al Cerezo, á L. regajo de las Tejoneras, ó 
tea del Qarullo, á S. vereda que condnoe 4 la Tenia Nue
va j A P. Fuente del Soldado, por la cañada de las Ta
blas 4 la viña de la Venta Nueva: bajo cuyos limúes se 
compone de 911 fanegas, equivalentes 4 190 hectáreas, 
39 áreas y 31 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada ea 3799 pesetas, y capitalizada por las 139 pese
tas 94 eéntimoa de renta anual que le ha gradando el 
perito en. . 3148 88
tipo para la mi asta.

Se subasta ea quiebra de Don Rafael Martines que la remató el 4 da 
Agosto de 1874 en 10600 pesetas y se adjudicó por la Direeaion gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado el 18 de Febrero de 1*70.

Nota. Las diez nucas que antecaden ban sido tañadas por los Agrimen
sores D. Fernando Alcántara Muñoz y b. Blat de Villa.

ADVERUSNClAS.—1/ á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en el partido de Montoro.
NOTAS.—1/ y 2.* ignaiea á tas SLleriores.
Lo que se anonoia al público para conocimiento de los qoe quieran 

intere tarte en la adquisición de ta ñuca inserta en el preseaeate 
enuncio.

Córdoba 28 de Agosto de 1876.—£1 Comisionado principal da Ten
tas, Gabriel Alvares y Maadizabat.

Condlcloues para tornar parte en las aubastas y pena en 
qoe se Incnrre per faite de pago del primer pluo.

Reti orden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo k* La identidad de la persona y domicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio ce 1866 se jusuficorá 
mediunte dihgeocia en el ado del remate ante el Juez y Escribano que 
autoiiceo este, con dos testigoe de notoria solvencia, á juicio nei Juez y 
fiel CcmKÍonaúo ue Ventas, cuyos testigos acmiUrán la responsabilidad 
de manilesiar, en taso de que la haca sea declarada en quiebra, cual 
sea el veidadeio oomiciiio del tematante si este no Inera encontrado, sin 
perjuicio de la en que luounan si hubiere existido alguna falsedad en 
la primer».

Reaí órden deS&de Enero de 1867.
Disposición 7.‘—Rigla 3.'—Caso de no uarse razón del rematante en 

si domteiho ezpiessdo en el expediente de subasta se buscará a cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregara la teuuia de notiü- 
eacion.

Disposición 10.— El Gobernacor, al declarar la quiebra, chciBrA al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda ai instante ea 
cvnecinlento oei Juez que hubiese presiumu ta bunusu.

El Juez proveerá auto á continuación pata que en el acto de la 
notihcacion pague el interesauo por vía ue muha la cuarta parte del va
lor nominal a que sbcienoeel primer plazo, nu bajando nunca esta mni
ls de z50 pesetas si oicha cus rta paite no ascendiera a esta cantiuad.

An. bO. bi «n el acto de la notiLcacion no hiciese electiva la mul
ta sin neetbioao ue nueva povidtncia, tu aquel mismo momento será 
1» coubUtniou en piisiun por \iu de apremio a razón ue un ma por cada 
2 pesetas j 50 centimct, peto sin que la prisión pueda exceder de un 
año, peniendese S centinuaciou diigencia da quedar asi ejecutado.

Lo que se Lace saber á los iicitauoiee ocu el hu ue que no aJegneo 
íguoraacia.

ACSLÚCIUS.

2.' LEIOHTO DE CABALLOS 
fcLOMALE8 EE LA RAMBLA.

El d a 19 del cerriette, á les 9
ge 14 rnsúana, se venderán en pú'

bhea lioíiacion tres cobaltos de 
desecho otl espresado Depósito, 
cuyo ido Uncía lugar en el patío 
del cuartel que el mismo ocupa en 
dicha villa ue la Rambla.

El Comandante Mayor, Gabriel 
Bricaes. 3—3

AHRBNDAMIBNTO.
1 Para l.'de Enero próximo de 
j 1877 se arriendan los cortijos de 
! Peralta, y el Origuero bajo, cono

cido tambien por la Boñiga, de
biendo entrar el nuevo arrendata
rio, en coda uno de estos cortijos, 
sembrando lo» hiiertus y rastrojos 
en el próximo día de bao Miguel 
de este corriente año.

En la Secretoria del Excuio. ee- 
í ñor Marques de Valdeflores se tra- 
1 tará dicho arrendamiento.

6—3

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo se 

hace el de la dehesa de los Galo- 
pagares, término de Hinojosa y 
ValbequiUo, con eneinor, chapar
ral, monte bajo y tierra colma, ca
serío y ossas pera loe guardas, con 
cabida de cinco mil y pico de fane
gas, Compuestas de los quintos 
nombrados Gorrión, Moheda, Ca
beza de Lobo, Mata borrachos. Chi
quero y Mesto, be trata con Don 
Rafael de Espejo, vecino de esto 
ciudad, calle de la Concepción nú
mero 23.

j TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos loe aparatos dd 

alambrado de petróleo que ha ser
vido hasta el di» en el Teatro prin- 
•ipal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de oonservacion. Se 
tratarán eon su dueño B. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
número 18.
SMaM0SMB«e*J«NaH«9KMa«3a3^^

Cerliíicacíoues de 
exeueiou del servi

cio Militar»
be hailau de veûtaen 

iaimpreuta dei«Diario 
de Córdoba,» &, Feruau* 
do 54 y Letrados 10»

A los Secretarios 1
DE !

AyuutamieDlo. 1
RepartimieDío y Ma-j 

trícuía.
Los pUegos^estados 

para la lormaciun de la I 
Matrícula de subsidio y 1 
hepartimiento por ter- j 
lilurial, con ¿1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo 6 los últimos mo
delos» se hallan de venta 
en la imprenta y librería

i del «Diario de Cordoba»» ; 
Letrados 18 y Sau keF- * 

í nando 34.

* ANUNCIO.

Tratado práctico de BeneSecn- 
oia purlieu lar.—Instrucción psra 
el ejercicio del Proluoforado en la 
BeaeOconcia purtien’ar de 30 de 
Diciembre da 1873, anotada cr 
D, Fermín Hernundez Iglesias, Je
fe da Iu Sección del remo en ei Mi- 

1 nieterio de ía Gobernacioa. Obta 
hoy mas necesaria por hubersa 
oniformado los servicios de Beno- 
floenoia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Eos pedidos ee dirigirán 4 lasÜ- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Frínoipe Alfonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de ¿au Gerónimo, 
2; ó al autor, Travosia de la Parada 
10, 3.% Madrid.

A 108 Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la (ormacion dei amillsH 
miento y repartimienUs, 
presup j estos, estados 
com pirativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand 1 54 y 
Letrados 1^.

GUIA DE APREMIOS 
POa DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, XRBITRIOB T PÓSITOS.

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y HABASO, 
Jefe honorario de Administración 

civil y autor de varias obras.
Condiciones económicas y adver' 

tencias.
Forma no torno en 4.’ proion-* 

gado, de buen pape! y esmeraó* 
impresión, do 160 á 200 páginas.

Su precio dos pesetre, tanto eP 
Madrid corno en provincias.

Lus envíos se servirán «cert â* 
cajos,» siempre que ai hacer Í®* 
pedidos se acompañe su importo fi® 
libranzas, letras de ftcil cobró ^ 
íflUoB do franqueo, con un real J® 
aumento, y 20 céntimos do po*®^ 
más cuando so remitan sellos, P®^ 
el quebranto que se sufre en ® 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á U®® 
José Fernandez y Martinez, oâ* 
cial de la Secretaría del Ayunta* 
miento. —Madrid.
Imprenta del I URIO DE CORDOBA*
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